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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
¡ tre,, 36, y un año, 72.

PKSETAS
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: línea o fracción..
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,00
1,00
2,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MU: Ba aaaia jsalía 1111 j«lia jda Iras imedia a líete jneáia

Número suelto: SO céntimos ::::::::::::::::
A particulares: 6O céntimos

TRIBUNAL INDUSTRIAL fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Emilio
González, declarado en rebeldía, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 19 de imayo de 1937.

—El Se-
cretario, P. S., Antonio Menéndez.

(I.-i67)

dé segundo día, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Luis Casuso (rubri-
cado) .

diente juicio, previniéndole lo verifi-
que con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y apercibida
que, de no comparecer por sí o por
medio de persona que legalmente la
represente, se continuará el juicio en
su rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Publicada el mismo día

En los autos seguidos en este Tri-
bual Industrial número dos, a instan-
cia de Cándida Rivas Fernández, con-
tra don Emilio González, sobre recla-
mación de salarios, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en .le-
gal forma al demandado don José de
Lezameta e Irazazábal, declarado en
rebeldía, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 13 de mayo de 1937.
El Secretario, P. S., Antonio Me-
néndez.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma a la demandada, doña Adelai-
da Gosálvez Fuentes, cuyo actual do-
micilio se desconoce, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 17 de
mayo de 1937.

—El Secretario, P. S.,
Antonio Menéndez.

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número dos, a ins-
tancia del obrero Braulio García Pla-
za, contra don José de Lezameta e
Irazazábal, se>bre reclamación de sala-
rios, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
literalmente copiados, son como si-
guen, :

Sentencia (I.—166)

En la villa de Madrid, a 13 de ma-
yo de 1937. Habiendo visto, con in-
tervención, del Jurado, yo, don Luis
Casuso y Obeso, Juez Presidente del
Tribunal Industrial número dos, de
la misma, los precedentes autos, se-
guidos entre partes :de la una, y co-
mo demandante, Cándida Rivas Fer-
nández, de dieciocho años, soltera,
sus labores y vecina del Puente de
Yallecas, asistida de don José María
Polo, y de la otra, y como demanda-

CÉDULA DE CITACIÓN
-165)

Sentencia En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Adrián
Chichón González, contra don Ber-
nardino Buzarán, con domicilio en
esta capital, calle de Príncipe de Ver-
gara, 30, en, reclamación de la indem-
nización del 37 y medio por ciento
del jornal que ganaba a las órdenes
de dicho patrono, como indemniza-
ción por incapacidad total y perma-
nente, a consecuencia de accidente
sufrido, en cuyos autos se ha acorda-
do se cite a dicho demandado, cuyo

Providencias judicialesEn la villa de Madrid, a 7 de mayo
de 1937. Habiendo visto, con inter-
vención del Jurado, yo, don Luis Fe-
suso y Obeso, Juez Presidente inte-
rino del Tribunal Industrial número
dos, de la misma, los precedentes au-
tos, seguidos entre partes :de la una,
y como demandante, Braulio García
Plaza, mayor de edad, casado, jorna-
lero y de esta vecindad, representado
por don Luis García Plaza, y de la
otra, como demandado, don José de
Lezameta e Irazazábal, también de
esta vecindad, declarado en rebeldía,
sobre reclamación de salarios,

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

do, don Emilio González, también
de esta vecindad, declarado en rebel-
día, sobre reclamación de salarios ;y

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid,

Fallo Certifico: Que por la Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territorial,
Relatoría Secretaría de don Rafael
García Valdés (hoy de José Domín-
guez Suárez), y en autos seguidos
por la Sociedad mercantil regular
colectiva Hernández Villa Herma-
nos, representada en concepto de
rico por el Procurador don Luis Gui-
nea y Sautu, con don José Muñoz
Martín, representado por los estra-
dos del Tribunal, y don Narciso
González Segura, representado tam-

bién en concepto de rico por el Pro-
curador don Joaquín Reixa y García
del Busto, sobre tercería de mejor
derecho, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente :

Que, estimando la demanda, debo
condenar y condeno en rebeldía al pa-
trono don Emilio González a que tan
pronto como sea firme esta resolución
abone a la actora .Cándida Rivas Fer-
nández la suma de 60 pesetas, impor-
te de quince días de salario, compu-
tados a razón del salario de 30 pese-
tas en metálico que disfrutaba men-
suahnente y la de tres pesetas diarias,
'tnporte efe la manutención, que per-
cibía, en concepto de indemnización
P°r despido, y la de 20 pesetas, im-
porte del salario devengado y no per-
cibido en el período de tiempo com-
Prendido del 10 al 30 de marzo del
ano último, o sea, en total, 80 pesé-

is. Se advierte a las partes que con-
ra esta resolución pueden interponer

ocurso de revisión para ante esta Ex-
ternísima Audiencia Territorial ,

actual paradero se ¡gnora. para (¡ut

el día 14 de junio próximo, a las diez
de su mañana, comparezca en este
Tribunal, sito en el Palacio de Justi-
cia, entrada por la calle de Bárbara
de Braganza, 1 y 3, con el fin de ce-
lebrar el juicio, previniéndole compa-
rezca con todos los medios de prueba
de que intente valerse.

Fallo

Que, estimando parcialmente la de-
manda, debo condenar y condeno en
rebeldía al demandado don José de
Lezameta e Irazazábal a que tan

pronto sea firme esta resolución abone
al demandante Braulio García Plaza
la suma de 2.286,80 ¡pesetas, reclama-
das en la demanda, en concepto de
jornales devengados en el período de
tiempo comprendido del 17 de enero
al 22 de septiembre del año 1936, ab-
solviéndole de la reclamación de ho-
ras extraordinarias también formula-
da en la demanda base del presente
juicio. Se advierte a las partes que
contra esta resolución pueden prepa-
rar recurso de casación, por infracción
de Ley para ante el Tribunal Supre-
mo, dentro del término de diez días,

contados desde el siguiente al en que
les sea notificada. Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del deman-
dado se notificará en estrados e inser-
tará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, a no ser que se soli-
cite su notificación ¡personal, dentro

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación al de-
mandado don Bernardino EHzarán,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 10 de mayo de 1937.

—El Se-
cretario, Pedro Alvarez Castellanos.

—168)

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia del obrero Juan Moreno Rodrí-
guez, contra la patrona Adelaida Go-
sálvez Fuentes, sobre reclamación de
salarios, se ha acordado se cite a la
expresada demandada para que el
día 10 de juíio próximo, y hora de
las diez de su mañana, en segundo
lugar, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, sito en la

calle de Bárbara de Braganza, núme-
ro 1, a la celebración del correspon-

Sentencia

entro del término de diez días, con-
Udos desde el siguiente al en que les*a notificada. Así por esta mi senten-
la. que por la rebeldía del diemanda-
? se notificará en estrados e inserta-ra su encabezamiento y parte dispo-

sitiva en el Boletín Oficial de esta

P^mcia, lo pronuncio, mando y fir-
p~7Luis Casuso (rubricado).
publicada el mismo día.

Of
,para su insercion en el Boletín

• icial de esta provincia, y con el

Señores de Sala primera: Don

José Temes, don José Méndez No-
voa, don Pedro Navarro, don Man-

rique Mariscal, de Gante.— En la vi-

lla de Madrid, a 4 de julio de 1936.
Vistos los autos de juicio ordinario
de mayor cuantía que penden ante

esta Sala de lo Civil, en grado de
apelación, seguidos entre partes:

de Ja una, como demandante apela-
da, la Sociedad mercantil regular ccv
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hijo de Giner y de Quintina, de ca-
torce años, natural de Peña de la Sie-
rra (Guadalajara), y domiciliado úl-
timamente en la calie de Picazo, nú-
mero 7, se cita a este individuo a fin
de que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, a

los fines que están acordados, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca será incurso en la multa de 25 pe-
setas, sin perjuicio de adoptarse con-
tra el mismo otra determinación para
obligarle a efectuar dicha compare-
cencia.

senté se ha acordado citar al 1p \u25a0

do Ernesto Collado, cuyo paradero
domicilio se desconoce, a fin dedentro del término de cinco días eo

Ue

parezca ante dicho Juzgado, con
mj

fin de ser reconocido por los Médieos forenses y ser instruido del ar

~

tículo 109 de la ley Procesal.

lectiva Hernández Villa Hermanos,
con domicilio en Burgos, a quien ha
representado en esta Sala el Procu-
rador don Luis Guinea y defendió el
Letrado don Ramón Herrero, y de la
otra, como apelante demandado, don
Narciso González Segura, mayor de
edad y vecino de Madird, represen-
tado primeramente por el Procura-
dor don Antonio Parames, y con
posterioridad, y por renuncia de
éste, por el también Procurador don
Joaquín Reixa y García del Busto, y
defendido por el Letrado don Gre-
gorio de Rábago, y don José Muñoz
Martín, mayor de edad y de igual ve-
cindad que el anterior, respecto del
que, y por su incomparecencia en
esta alzada, se han entendido las no-
tificaciones con los estrados del Tri-
bunal, sobre tercería de mejor dere-
cho al de treinta y cinco mil pesetas,

tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es del literal
siguiente

Sentencia

En Madrid, a .16 de marzo de 1937.
Visto el juicio de divorcio que ante
Xos pende, promovido en el Juzgado
de primera instancia número 10, de
esta capital, por doña Gloria Sagre-
do Diez de Tudanca, empleada, de
esta capital, representada por el Pro-
curador don Joaquín Aicúa y defen-
dida por el Letrado don Luis Gayo
del Valle, con don Luis Alcaide Gar-
cía, cuyas circunstancias no constan,
ausente, en ignorado paradero, de-
clarado en rebeldía, siendo parte el
Minsterio Fiscal,

(B.—615)

JUZGADO NUMERO 4
(B.—611) Sánchez (Juan), cuyo domicilio úl-

timamente se ignora, comparecerá entérmino de cinco días ante el Juzga-
do de instrucción número 4, para
prestar declaración en causa por le-
siones, instruida por dicho Juzgado
bajo el número 468 de 1936.

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 10, de esta capital,
dictada hoy en el sumario que se ins-
truye por muerte, con el número 405
de 1936, ante la fe del Licenciado
don Cándido García Caamaño, se
cita a los parientes más cercanos del
tinado, Gerardo Soria del Caño, que
falleció en esta villa el día 6 de no-
viembre último, en la posada del
Peine, para que comparezca en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
ios Juzgados, calle del General Cas-
taños, número 1, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, con
objeto de instruirles del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Fallamos

gastos, intereses y costas, que osten-
ta el señor Muñoz Martín en los au-
tos ejecutivos instados por el mismo
contra el señor González Segura,

Que debemos declarar y declara-
mos disuelto el matrimonio que doña
(iloria Sagredo Diez de Tudanca
contrajo en Madrid el 17 de diciem-
bre de icjo8, con don Luis Alcaide
García, al que declaramos cónyuge
culpable, y se le imponen Jas costas
de este litigiocon las demás conse-
cuencias legales derivadas de los an-
teriores pronunciamientos, e igual-
mente a que satisfaga al Estado, en
concepto de compensación, tfa canti-
dad de 200 .pesetas, que deberá in-
gresar en arcas del Tesoro.

(B.-617)

Fallamos REQUISITORIAS

Que estimando la demanda de ter-
cería de mejor derecho, promovida
en nombre y representación de la So-
ciedad mercantil regular colectiva
Fernández Villa Hermanos, declaró
que el crédito que en la misma os-
tenta de setenta y seis mil pesetas de

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a

principal, intereses y costas, contra
el deudor, don José Muñoz Martín,
es preferente y de mejor derecho al
de treinta y cinco mil pesetas, gas-

continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicaeión del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a

disposición de dicho Juez o Tribu-

A su tiempo, cúmplase lo dispues-
to en el artículo 69 de la ley del Di-
vorcio y devuélvanse los autos al
Juzgado de su procedencia, con car-
ta-orden y certificación de esta sen-
tencia para su ejecución, cuidando
en su día de dar cuenta a esta Supe-
rioridad del cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo tercero del De-
creto de 4 de enero último, con rela-
ción a la indemnización fijada y su
efectividad, y mediante a la rebeldía
del demandado, notifíquesele la pre-
sente por edictos en los estrados y
Boletín Oficial. Así por esta nues-
tra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.— Eduardo Caste-
llanos, Nicolás Cortés, Rafael Ba-
rrón (rubricados).

tos, intereses y costas, que ostenta
dicho señor Muñoz Martín contra
don Narciso González Segura, en
cuya virtud se despachó ejecución en
el juicio ejecutivo promovido contra
este último señor por el señor Mar-
tín, de que dimana la presente terce-
ría, y ordenó, en su consecuencia,
que con las cantidades que se retu-
vieran en este procedimiento o con
el producto que se obtenga de los
bienes embargados al mismo sea pa-
gada dicha Sociedad Fernández Vi-
lla Hermanos con preferencia al eje-
cutante, don José Muñoz Martín, y
condenó a dichos dos demandados a
estar y pasar por la anterior declara-
ción, imponiéndoles las costas.

(B.-oi4)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción número 10, de Madrid, dictada
en el día de hoy, en el sumario que
se instruye por robo en el domicilio
de Joseph Peters, domiciliado en la
calle de Ferraz, número 2, principal,
izquierda, para que comparezca en
su Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco días, contados des-
de el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de prestar declaración
y hacerle el ofrecimiento que deter-
mina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-

ciamiento militar a\. Marina.Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, expido
el presente edicto en Madrid, a 22 deabril de i937-—El Oficial de Sala,
Ledo. Agapito Brezmes.

que se notificará en estrados respec-
to al litigante no comparecido, en la
forma prevenida en el artículo 283
de la ley de Enjuiciamiento Civil,Jo
pronunciamos, mandamos y firma-

Temes, José Méndez No-
\u25a0 Ydru Navarro, Manrique Ma-

rEu de Gante (rubricados
-
).

por esta nuestra sentencia,
JUZGADO NUMERO i»

Alvarez Coto (Carlos), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
listero y de veintinueve años, hijo de
Faustino y de Sofía, domiciliado úl-
timamente en la calle General Lacy,
número 28, procesado por robo en
causa número 268 de 1935, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 10,

Secretaría del Licenciado don Cán-
dido García Caamaño, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

—255)

(B.-oi6)
voa

CITACIONES
JUZGADO ESPECIAL DE LA
REBELIÓN Y SEDICIÓN MI-Publicación

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se oiia y emplaaa, por

LITARLeída y publicada fué la anterior
sentencia, estándose celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha,
por el señor Magistrado ponente,
don José Méndez Novoa, de que cer-
tifico.—Madrid, 4 de julio de 1936.El Secretario de Sala, Rafael García
Valdés (rubricado).

los Jueces o Tribunales respectivos,
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez Especial de la Rebelión Mi-
litar, número 4, en providencia dic-
tada en el sumario seguido con el nú-
mero 1.31o, por el presente se cita a¡as personas que resultaran lesiona-das el día 19 del actual, por la tardeen la calle de Vallehermoso, a conse-
cuencia de la explosión de obusescon el fin de recibirles declaración!
instruirles del procedimiento v ser re-
conocidas por los Médicos forenses.

(B.—612)

a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde (B.—613)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a pri-
mero de mayo de 1937. El Oficial
de Sala, Enrique Ángel de Marcos.

la fecha de la publicación- del anun-
no en este periódico oficial, con
W*g¡wlarUculo ir? ¿e h, /„„de La Administración y venia de íj""1"

Enimciamiento'^nmma'l^sod^ piares d^BoLETÍNOFiciAL de la P T
°'

(Núm. 570) —254)
Código de Justicia Militar y 63 del vincia de*Madrid*se haüan'¿nstaladas
de Marina

en la eaÜe de Alcalá, número i¡A

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO ESPECIAL DE LA
REBELIÓN Y SEDICIÓN MI-

<\gapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

siendo au teléfono ei 63884.
Ln virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juez deinstrucción del número 4, de los de

esta capital, en diligencias que ins-
truyo por lesiones, bajo el número
324 de 1936, a Manuel Cobos López,

LIT.AR

Certifico :Que por la Sala segunda
de esta Audiencia, y Secretaría de
Francisco García Samos, se ha dic-

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez Especial de la Rebelión Mi-litar, número 4, en el sumario segui-
do con el número 1.289, por la pre-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEOtTDEL DOCTOR ESQ,UERBQ, &

teléfono 53202


